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1.- Breves notas criminológicas sobre 
la corrupción pública y privada. 

La Corrupción ha existido desde 
siempre, el afán de poder y de prestigio 
es una constante a lo largo de la Histo­
ria, es consustancial a la condición hu­
mana. Lo que ha variado en función del 
momento histórico y cultural es la fonna 
de percibir y reaccionar ante este fenó­
meno, así como la mayor o menor efica­
cia en el empeño como veremos más 
adelante. 

Pero junto a esta condición del 
ser humano, tal y como pone de mani-

fiesta el Prof. BLANCO CORDERO, existen 
factores de naturaleza estructural o 
supraindividual que juegan un papel 
fundamental a la hora de explicar desde 
un punto de vista criminológico el fenó­
meno de la corrupción' . 

- Existen condiciones sociales y econó­
micas que pueden servir de incenti­
vo al corrupto y le ayuden a ejecutar 
el acto porque ve con estas condi­
ciones que tiene posibilidades reales 
de llevarlo a efecto. Por ejemplo, es 
verdad que la corrupción está presen­
te tanto en países ricos y desarrolla-

1 BLANCO CORDERO, l. ; «La corrupción desde una perspecti va criminológica», pág. 278. En 
Homenaje a Alessadro Baratta, Coord. Fern!lndo Pérez Alvarez, Ediciones Universidad de 
Salamanca, 2004. 
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dos como en países pobres , pero si­
tuaciones de inestabilidad económi­
ca en un país pueden incentivar com­
portamientos corruptos. Las socieda­
des que padecen escasez de bienes 
básicos y en los que es fundamental 
el mercado negro para acceder a ellos , 
son las más proclives a tener eleva­
dos índices de co1Tupción , que llega 
a estar incluso institucion a lizada . Cu­
ando un país, en vías de desarrollo, 
se ve abocado a reducir su déficit pú­
blico lo que hace es reducir costes, 
bien disminuyendo su personal o pa­
gándoles menos, normalmente las 
dos cosas y recortando al mismo tiem­
po los servicios públicos. Los fun­
cionarios se encuentra con salarios 
menos competitivos, retrasos en los 
pagos y al igual que el resto de lapo­
blación con menos o bajas prestacio ­
nes sociales por lo que la corrupción 
se convierte en la única fonna de so­
brevivir. Un importante incentivo 
para la aceptación de sobornos por 
los funcionarios es la inseguridad e 
inestabilidad de su cargo público 2 • 

- Desde la perspectiva política existe 
una relación negativa entre la co1Tup­
ción y la estabilidad política, un sis­
tema político estable reduce la corrup­
ción. Por el contrario la inestabilidad 

política incrementa la co1Tupción. La 
falta de al ternancia política lleva en sí 
el germen de la conupción, ya que 
esta florece en un sistema de partido 
único, es fundamental asegurar la 
competencia política y la alternancia 
en el pode1J_ 
Así mismo , por todos es aceptado 

hoy en día que una concentración de 
poder y ausencia o insuficiencia de 
mecanismos de control favorecen y 
alimentan la corrupción. La extensión 
de la intervención de los poderes pú­
blicos, en la actividad económica, su 
papel de poderoso agente económi­
co que contrata, distribuye, autoriza 
o concede servicios, prestaciones, 
inevitablemente confonna un escena­
rio de riesgo para la aparición de pre­
siones y connivencias ilícitas4• La dis­
crecionalidad del COITUpto es uno de 
los factores más importantes que de­
terminan la existencia de corrupción . 
A mayor discrecionalidad por parte 
del funcionario o de los poderes pú­
blicos menor control , por tanto se in­
crementa la posibilidad de abusar de 
esa discrecionalidad y cometer he­
chos ilícito s. Como se suele decir «sir­
va como muestra un botón» a conti­
nuación mencionamo s algunas de las 
áreas donde más frecuentement e se 

2 BLANCO CORDERO. l. ; «La corrupción desde una perspectiva criminoló gica», pág. 279. 
3 BLANCO CORDERO, l. ; «La corrupción desde una perspectiva criminológica », pág. 289. 
4 Asua Batarrita, A.; «La tutela penal del correcto funcionamiento de la administración. Cuestio­

nes político criminales, criterios de interpretación y delimitación respecto a la potestad disci­
plinaria» en Delitos contra la Administración Púb lica, AA.VY. Ed. Instituto Vasco de Admi­
nistración Pública, 1997, Pág. 14. 
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dan supuestos de co1Tupción, con la 
intervención de funcionarios o auto­

ridades, produciéndose atentados 

contra la administración pública 5: 

a) Adjudicación de obras públicas , y 

adquisición de bienes y servicios 

por parte de la Administración. A 
pesar del fonnalismo que rodea es­
tos actos, toda s las hipótesi s de dis­
crecionalidad que dejan facultades 
a lo s órganos o individuos respon­
sables de la adjudicación son ten­

dencialmente aprovechadas en be­

neficio propio , o de terceros , nor­
malmente partidos políticos a los 
que pertenecen , u otras entidades 
que encabezan y de las que se sir­
ven para ascender social o políti­
camente . Es e l espacio ideal para 
pennitir el des arro llo de los intere­
ses privados a expensas del sec­
tor público , en es pecial en el ámbi­

to de los contratos del Estado 6 . 

b) Fiscalización de obras públicas . 

Son vulgannente despreci ado s los 

requisitos establecidos en el plie ­
go de licitación . La cualidad de los 
materiales empleados es objeto de 
tráfico y merc adeo por parte del 

adjudicado de la obra y el 
fi sca lizador . Es frecuente que una 

obra pre sente irregul aridades y de­

ficiencias al poco tiempo de su 

conclusión . 
c) Licencias de obras a particulares 

por parte de órganos autárquicos . 

d) Fiscalización tributaria , se llega a 
observar mucho s casos en donde 

un trabajador contratado o un fun­
cionario paga más impuestos que 
un abogado, arq uitecto, empresa­

rio o autónomo con igual o supe ­
rior nivel de renta. No se sabe muy 
bien si por escasez de medio s hu­
manos o de eq uipos inform át icos, 
o por tráfico de influ encias o co­

rrupción 7. 

e) Áreas de actuación fi scalizadora 
por parte de la policía o guardia 

civil , por ~jemplo , el tránsito roda-

5 Dáma so Simoes , E.: y Davin , J.; «Corrupcao na administracao publica Portuguesa: Áreas 
critic as, algumas tipol ogías e sugestoes terapeuticas «. en Fraude y Corrupción en la Adminis­
tración pública. Ediciones de la Universidad de Salamanca. Vol. 111. 2003. págs. 287 y ss. 

6 En el muni cipio de Castellón (Espaiia), en el tercer trimestre del aiio 2002. la oposición (PSPV) 
presentó querella crimin al contra el Alcalde por delito de prevaricación. trálico de influencias 
y falsedad en doc umento público, por aprobar el desarrollo urbanístico de los terrenos de la 
antigua Estació n. Las irregularidades consistían en prímcr lugar. en la errónea recalificación de 
dicho s terre nos y en segundo lugar. se proporcionó a la empresa adjudicataria del concurso 
para reali zar las corre spondient es obra s. información privilegiada sobre dicha contratación. 

7 Memori a 2002 de la Fisca lía Especial para la Represión de los delitos económico relacionados 
con la Corrupc ión: Que rella de la Fiscalía especial contra diversos limcionarios de la In pec­
ción de los Tributo s de l Estado que en su día ejercieron su función en la Delegación de Cataluña 
(Comun idad Autónoma Espaiiola), y contra diversos contr ibuyentes sospechosos de haber 
obtenido mediante contrap restación un trato fiscal favorable». 
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do, excesos de velocidad , excesos 
de horas en la conducción de 
transportes, utilización de sustan­
cias prohibidas en la alimentación 
de animales, etc. 

f) En los centros penitenciarios se 
dan casos de trato de favor, penni­
tiendo comunicaciones telefónicas 
prohibidas, visitas extraordinari as, 
comunicaciones con personas no 
relacionadas con la defensa ni la 
familia , o incluso salid as tempora­
les del centro penitenciario, de tal 
forma que en la práctica pueden 
continuar con sus actividades 
ilícitas desde la prisión . En otros 
casos se emiten infonnes de con­
ducta favorables que facilitan la 
recalificación de grado, lo cual su­
pone la posibilidad de tener per­
misos o acceder a la libertad de 

forma restringida o completa 8• 

g) En los cuerpos policiales y de adua­
nas, es conocido de todos que con 
cierta periodicidad son detenidos 
funcionarios que participan direc­
ta o indirectamente en actividades 
delictivas de grupos dedicados al 
narcotráfico, tráfico ilegal de se­
res humanos, explotación sexual. 
También se producen casos de 

venta de datos de las bases poli­
ciales, o información sobre la exis­
tencia de inve stigaciones, recla­
maciones judiciales, o sobre posi­
bles actuaciones policiales contra 
una determinada organización 9. 

h) Las prácticas políticas clien­
telistas dirigidas a beneficiar a ami­
gos y partidarios . Esto supone 
concebir el Estado como un botín 
que se reparte entre amigos o sim­
patizantes una vez que el partido 
alcanza el poder . Los funcionarios 
son elegidos en función de la amis­
tad y no en función de los méritos 
o capacidades de cada unorn. 

En cuanto a la corrupción priva­
da entre las prácticas más habituales 
destacamos : 

a) E l Granjearse e l apoyo de la clase 
política y de los sectores sociales más 
influyentes para crecer , 

b) Consolidarse en el mercado a cambio 
de contribuir generosam ente en la fi­
nanciación de campañas políticas , o 
en las actividades de organizaciones 
caritativas esto es, dando a quien ten­
ga las conexiones apropi adas; 

8 Hered ero Salamanca. E.; «La corrupción en la Admini stración Públi ca desde la perspectiva 
policial » en Fraud e y Corrupc ión en la Admini stración púb lica. Edicion es de la Universidad de 
Salamanc a. Vol. 111, 2003, Pág. 366 . 

9 Vid. Hered ero Salamanc a, E.; «La corrupción en la Admini stración públic a desde la perspectiva 
polici al» . . . Pág. 365 . 

JO BLANCO CORDERO , l.; «La corrupción desde un a perspectiv a crimino -lógicm>, pág. 289. 
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c) burlar los laxos controles de los sis­
temas financieros utilizando infomia­
ción privile giada para escapar de los 
momentos de crisis sacrific ando a los 
pequeños inver sores, 

d) anular los códi gos éticos empres a­
riales1 I, 

e) Auxiliar se de argucias contable s de 
empres as privadas de reconocido 
presti gio para manipular las cuentas 
de resultados y así ocultar a los ac­
cionistas y a los inversor es la situa­
ción real de la empresa -Arthur 
Andersen cobraba anualmente 25 mi­
Ilones de dólare s por auditar la com­
pañía Enron (empresa eléctrica nor­
teamerican a) y 27 millones de dólares 
por los servicios de con sultoría , 
KPMG cobraba anualmente 26 millo­
nes de dólares por auditar la compa­
ñía XEROX y 56 miIIones de dólares 
por los servicios de consultoría . 
Como gráficamente apunta Cortina , 
el caso Enron es uno de los efectos 
de la globali zación, puesto que no 
só lo es que se resfría París y Europa 
estornuda , como antañ o, sino que se 
resfrían las fin anzas en algún lugar 

de la tierra y estornuda el mundo 
entero. y así vamos, que nunca po­
demos dejarnos el paPíuelo en casa12. 

En cuanto a la corrupción trasna­
cional es curioso el estudio criminoló­
gico de la misma, ya que estamos acos­
tumbrados a oír que es la pobreza la que 
genera la corrupción. Sabemos que exis­
te una estrecha relación entre el sobor­
no y la precariedad económica; que, 
como ya se ha visto, los bajos salarios 
de los funcionarios pueden servir de 
base a ciertas prácticas corruptas; si eva­
luamos los indicadores de Transparen­
cia Internacional sobre los paraísos del 
soborno parecen estar en lugares tales 
como Bangladesh, Nigeria, Paraguay, 
Madagascar, Angola, Kenya, Haití, etc. 
Esto nos llevaría a pensar que la corrup­
ción es un problema de países pobres. 
Así pues, ¿la pobreza genera corrup­
ción?. Para dar respuesta a esta pregun­
ta tenemos que analizar no sólo el Índi­
ce de Percepción de la Corrupc ión 
(IPC) sino también el denominado Índi­
ce de Fuentes de Soborno (IFS)13 mu­
chos de los países que ostentan las co-

11 En España sólo 8 de las 35 empresas cotizadas más importantes cumplen con las 23 recomen­
daciones de carácter voluntario que desde 1998 están recogidas en el llamado Código 0 livencia. 
Datos de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 200 I. 

12 RODRÍGUEZ GARCÍA, N .. « La necesaria flexibilización del concepto de soberanía en pro 
del control jud icial de la corrupción» en La corrupción en un mundo globalizado:análisis 
interdisciplinar, Ed. Ratio Legis, Salamanca. 2004. 

13 A partir de una encuesta realizada a 835 expertos comerciales en quince Estados con 
economías de mercado emergentes caracterizadas por la presencia de fuertes inversiones de 
compañías multinacionales" , se ha confirmado lo que ya se deducía de los resultados obteni­
dos en la primera tabla. elaborada en 1999 
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tas más bajas de corrupción en sus res ­
pectivas Administracione s Públicas son, 
precisamente , aquellos cuyos empresa­
rios sobornan con más frecuencia a fun­
cionarios extranjeros 14 . Tal y como pone 
de manifiesto el Prof. FABIÁN CAPA­
RRÓS 15, al fin y al cabo , son ellos los 
que tienen el poder económico necesa­
rio para comprar deci siones y, por ello, 
los que pueden desencadenar con más 
facilidad la cadena ilimitada del sobor­
no. Todo parece indicar , pues, que la co­
rrupción no es un asunto exclusivo de 
países pobres y de funcionarios pobres ; 
no es endémica del subdesarrollo. La co­
rrupción genera un manifiesto reproche 
social en todo el mundo y nadie quiere 
verla de cerca. Pero la co1Tupción ejerci ­
da por nacionales sobre funcionarios ex-

tranjeros no supone ningún impacto mo­
ral fronteras adentro; la opinión pública 
no se resiente , aun conociéndola y, en 
aquellos lugares -pocos- en los que 
constituye un ilícito, los Tribunales no 
participan del espíritu de esas normas, 
evitando su aplicación. La posibilidad 
de deducir fi sca lmente las cantidades 
destinadas al pago de sobornos en el ex­
tranjero constituye un claro ejemplo de 
esta manifiesta hipocresía . Como es sa­
bido , en algunos países se acepta la de­
ducción fiscal de los sobornos pagados 
en el extranjero bajo eufemismos tales 
como «comisio nes de intermedia-ción», 
«gast os de prospección comercial» o 
«gas tos comerci a les en el exterior», re­
lativamente fáciles de incorporar en la 
contabilidad oficial de las empresas 16• 

14 La pregunta sobre la que se construyó la encue sta , formulada por la empresa Gallup 

lnternational , fue la siguiente : «E n los sectores empresariales que le son próximo s, indique en 
qué med ida es muy prob ab le, prob ab le o poco prob ab le que las empre sas de los siguientes 
países paguen sobornos para obtener o manten er negocios en su país». A continuación se 
indic an los países contemplados en el IFS , seña lando entre paréntesis el puesto que cada uno 
de ellos ocup a en el último IPC publicado: 1. Australia ( 11 ); 2. Suecia (5) y Suiza (12) ; 4. 
Austria ( 15); 5. Canadá (7); 6. Holand a (7) y Bélgica (20): 8. Reino Unido ( 1 O); 9. Singapur 
(5) y Alemania ( 18); 11. España (20) ; 12. Francia (25) ; 13. Estados Unidos ( 16) y Japón (20); 
15. Malasia (33) y Hong Kong ( 14); 17. Itali a (31 ); 18. Corea del Sur (40); 19. Taiwán (29); 
20. China (59); Rusia (71 ). La posición re lativa en cada una de las dos tab las significa lo 
mismo: un puesto bajo en el IFS represe nta una e levada capacidad de exportar corrupción, del 
mismo modo que una buena posición en el IPC quiere decir que e l paí s se percibe, fronteras 
ade ntro , como poco corrupto. Por otra parte , es muy importante tener pres ente que la tabla 
del IFS só lo está integrada por veintiún paíse s -los principale s exportadores del mundo-­
. mientras que la del IPC del año 2002 la componen ciento dos . T I actua liza sus datos en la 
URL <http: //www.transparency .org>. 

15 FABIAN CAPAR ROS, E.; La corrupción de agentes público s extranjeros e internacionales, 
ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2004. 

16 FABIAN CAPARROS , E.; La corrupción de agentes público s ex tranj eros e internacionales, 
ed. Tiran! lo Blanch , Valencia., 2004 . 
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En palabras del citado Prof. 
FABIAN CAPARROS , la corrupción da 
lugar a una mala asignación de los re­
cursos y obstaculiza el desarrollo eco­
nómico. No es meramente un problema 
nacional o local sino que de hecho tiene 
un amplio alcance transnacional. Cuan­
do se enquista en la clase dirigente, es 
una desgracia que puede condenar a una 
sociedad a una decadencia pennanente. 

La corrupción que se práctica 
desde arriba se contagia irremediable­
mente al resto de la sociedad. No hay 
sociedad organizada , ni capitalista ni so­
cialista, que pueda prosperar cuando los 
ciudadanos se roban unos a otros e im­
pera la ley del más fuerte. Menos aún en 
un mundo glo-balizado , en donde el mo­
vimiento de personas y capitales entre 
países es tan fácil1 7• 

Il .- Medidas político criminales para lu­
char contra la corrupción. 

La Política Criminal, como parte 
de la Política en general de un Estado, 
tiene las características básicas de cu al­
quier actu ación polític a: es un conjunto 
de estrategias , instrumentos, modelos 
para conse guir un determinado fin. 

En un primer momento se creyó 
que el fin de la Política Criminal era la 
mera represión del delito , en palabras de 
Feuerbach «la política criminal es el con­
junto de métodos represivos con los que 

el Estado reacciona contra el crimen»18• 

Más adelante con el positivismo 
y el advenimiento del Estado Social , se 
sustentó como fin la prevención de la de­
lincuencia y en la actualidad las últimas 
tendencias apuntan hacia una concep­
ción más amplia de los fines de las actua­
ciones políticas y jurídicas de los Esta­
dos considerando no sólo la prevención 
de la delincuencia , sino también el obje­
tivo de controlar todas sus consecuen­
cias : costes económicos y sociales del 
delito, de la sanción , respecto del autor, 
respecto de víctimas , con relación a los 
aparatos de intervención y a la So-ciedad 
en general. Hemos avanzado hacia una 
concepción mucho más amplia de la Po­
lítica Criminal , para la cual la prevención 
trasciende el ámbito puramente penal, 
para conect ar con todas las fonnas de 

control social formales e informales 19. 

Para el tema objeto de estudio, 
esto es para prevenir el fenómeno de la 
corrupción 20, los controle s infonn ales, 

17 FABIAN CAPARROS , E.: La corrupción de agentes públicos extranjeros e internacionales. 
ed. Tiran! lo Blanch, Valencia, 2004. 

18 DELMAS-M ARTY, Modelos actuales de política criminal. pág.! 9. 
19 Zúñi ga rodríguez.L.: Política Criminal, pág. 38. 
20 González, J.; Corrupción y Justicia Democrática: Introducción a una teoría de la función 

judici al en las soc iedades en cambio, Madrid, 2000, Págs. 96 y SS. La aproximación léxica o 
semántica al concepto de «corrupción» evidencia la desaprobación moral que el término 

3891 



Carmen Rodríguez Gámez 

son de gran importancia y entre ellos 
sobre todo destac amos el control infor­
mal que ejercen los medios de comuni­
cación21 y la propia sociedad civil 
organizada . 

A) Medios de control social informal 

En cuanto a los medios de comu­
nicación, son importantes porque son 
los instrumentos mediante los cuales se 
infonna y se comunica de fonna masiva ; 
es la manera como las personas , los 

miembros de una sociedad o de una co­
munidad se enteran de lo que sucede a 
su alrededor en el ámbito económico, po­
lítico, social, etc. Los medios de comu­
nicación son la representación fisica de 
la comunicación en nuestro mundo ; es 
decir, son el canal medi ante el cual la 
infonnación se obtiene, se procesa y, fi­
nalmente, se expresa, se comunica. Inci­
den directamente en la formación de la 

opinión pública 22 por ello es importan­
tísimo la existencia de una prensa libre e 
independiente 23 • Ayudan a desenmas-

encierra, vocablo proveniente del lat ín corrumpere, es «acció n y efecto de corrompen>. Co­
rromper es alterar y trastocar la esencia de una cosa .. . echar a perder , destruir , arruinar, viciar, 
depravar , dañar, pudrir y pervertir. Son múltiples las clas ificacione s que de la corrupción se 
han ofrecido: a) corrupción pasiva y activa , que capta el fenómeno a partir de quien tiene el 
poder de deci sión o de quien so licita el comportamiento de este último , de manera contraria 
a sus obligaciones, respec tivamente ; b) corrupción privada y públic a. Mientras la privada se 
manifiesta en las relaciones ínter privados, la pública se desarrolla en el mundo de la Política 
y de la Administración; c) dependiendo de la mayor o menor gravedad del fenómeno se habla 
de corrupción negra, gr is y blanca. La primera comprende las más graves violaciones de las 
reglas establecidas y concita el rechazo soc ial unánime , la blanca, en el extremo opuesto , 
integra las corruptelas y los malos hábito s de impo sible erradicación entre los hombres y 
suele ser tolerada , y por último la gris, la más peligrosa para la democracia que tiende a 
ennegrecerse en las sociedades más puritanas y a blanquearse en las más permisivas. 

21 Los mejor conocidos y más controvertidos teórico s del medio de comunicación los canadien­
ses, Haro ld Adams lnni s y Herbert Marshall McLuhan argum en tan que una de las formas de 
ejercer el poder soc ial y político es a trav és del control de los medios de comunic ación. 

22 Puede ser considerada como la op inión mayo ritari a que un dete rminado grupo de personas 
tiene.acerca de alguna cuestión en partic ular (en término s period ístico s y político s puede ser 
descrita como la opinión que refleja lo que un país o un a ciudad pien san sob re un tema 
específico) . Cuando en los medios se hab la de lo que pien sa la opinión pública , se habla de lo 
que piensa y cree el común de las per sonas , aunque es obvio que no todo el mundo piensa 
exac tamente lo mismo. La opinión púb lica se dete rmin a med ian te encuestas y entrevi stas. o 
media nte espacios que los medios crean (como lo pueden se r las páginas de interne! o los 
buzones de correspondencia) para que las personas opinen y expresen sus pensamiento s 
sob re uno o varios temas. 

23 Un ejemplo , actua l, ev idente de dependencia de los medio s de comunicación con el Gobierno 
lo tenemos en Italia donde el control sob re los mismos por parte del Primer Ministro Si lvia 
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carar y denunciar , ayudan a generar con­
ciencia y a que aumente la percepción 

del problema de la corrupción que es 
evidente existe en mayor o menor medi­

da en todos los países 24 • Cuando los 

medios no son independientes, cual­
quiera sea el motivo (político, económi­

co, etc .) se convierten en legitimadores 
de situaciones de corrupción, especial­
mente por omisión, esto es por falta de 
denuncia o investigación ayudando a la 

impunidad. 

En cuanto al segundo control in­
formal, la propia sociedad civil, organi­
zada o no, es importante ya que para la 
prevención de la corrupción es condi­
ción necesaria la valoración de la misma 
como un mal social, con implicaciones 
no tan difusas como a priori se pueda 

pensar. Percepción que depende de la 
concepción política de como debe 
distribuirse , organizarse y controlarse el 

poder en la sociedad y en nombre de 

quien o a favor de quien se administra. 
Únicamente desde un entendimiento del 

carácter servicial de los poderes públi­
cos, comenzando por el poder político , 
desde su obligada orientación a la satis­
facción de los intereses generales de los 
ciudadanos y de la garantía de sus dere­
chos , cabe una reacción congruente y 
eficaz contra la corrupción . 

Los ciudadanos por tanto debe­

mos conocer nuestros derechos , tene­
mos por tanto el derecho a la informa­
ción , y una vez que somos conocedores 
de esos derechos , conscientes de lo que 

implica para todos la corrupción 25, en-

Berlu sconi es tal que se ha hecho creer (por omisión) a la opinión pública que en el sur de Italia 
no exi ste ni mafia ni corrupci ón. Las noticia s sobre asuntos relacionados con la corrupción 
han disminuído tremend amente, por supuestos las que tienen que ver con el gobierno, hacien­
do creer a la opinión pública que en la práctica tales conductas no se dan y por eso no 
aparecen. 

2~ Según el último barómetro del Centro de Investigaciones Sociológicas de Esparia de septiem­
bre de 2003 , de los 30 problem as que más preocupaban a los españoles. la corrupción y el 
fraude son de los meno s import antes, a 6 I puntos del desempleo. a 45 del terrorismo. a 26 
de la insegurid ad ciud adana. a I 6 de la inmigración, a I O de la vivienda y lo que es más 
sorprend ete y apunt a el pro f. Rodríguez García es que son los que consideran que personal­
mente no les afecta , ocupando el lugar 25. RODRÍGUEZ GARCÍA, N .. « La necesaria 
flex ibili zación del conc epto de soberanía en pro del contro l judicial de la corrupción» en La 
corrupci ón en un mundo globalizado:análisis interdisciplinar. Ed. Ratio Lcgis. Salamanca, 
2004. 

25 Mu sco, E.; «I delitti di corru zione nel codice penale italiano» en Fraude y Corrupción en la 
Admini straci ón Públic a, Edicion es de la Uni versidad de Salamanca. 2003. Pág. 28. La grave­
dad de los efectos de la corrup ción en el te:i ido socio-económico e institucional del País ha 
llevado a alguno a confi gurar la corrup ción como un delito contra el Estado. Se ha dicho que 
la corrupci ón ge neralizada causa en el cuerpo social un impacto de tipo «psicológico» carac-
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tre otras cos as un perjui c io a las ex pec ­

tativ as de los ciud adanos en tanto qu e 
modifi ca las reglas de juego, la igua ldad 

de oportunid ades, no podemo s ser tol e­
rantes , no se puede ser cómplic e. 

Hay que tra stoc ar la espiral de 
apatía que se puede encontrar e n casi 
todos los pa íses : ciud adanos poco com­

prometidos que han aprendido a convi­
vir con la corrupci ón y qu e ante el ge ne­

rali zado c lim a de impunid ad ex istente 

est án inmuni zados frente a los escánda­
los e incluso termin an s um ándos e parti­
cip a ndo dir ect a mente en pr ácticas 

corrupt as26. La dem anda de un deb ido 

control por parte de la ciud adaní a con s-

titu ye un s ínt oma de sa lud democr ática . 
Los ciud adano s tenemos que saber, co­

nocer y denunci ar27. 

D entro de las pol íticas de con­
trol infonn al destacamos en e l ámbito in­
tern acion a l T ra nsparencia Interna cional 
una organización no gubern amental que 
luch a contra la corrupci ón desde los 
po stul ado s de la democrac ia participa­

ti va . En may o de 1993, un antiguo res­
pon sa bl e de l Banco Mundi al creó en 

Berlín TI con e l fin de prom over las me­
dida s contra la corrup c ión que no pudo 
d esa rroll a r desd e dentro de la institu­

ci ón28. La Orga ni zación entró en escena 

con la esp eran za d e hacer en el ámbito 

!erizado por una desconfianza por parte de la co lectividad hac ia el Estado y sus instituciones; 
los ciudadanos entienden que no pueden fiarse del respeto que supuestamente el Estado hace 
de las reglas, reglas que regulan la convivencia soc ial y que emanan del propio Estado. De esta 
forma entra en crisis el propio co ntrato social entre Estado y ciudadanos con sus correspon­
dientes expectativas. Por ello se afirma que a través de la co rrup ción se amenazan los funda­
mentos del Estado de Derecho. La mayo r o menor pérdida de co nfianza de l ciudadano en el 
Estado, lleva al citado autor a afirmar que la corrupc ión debe se r vista no só lo como un delito 
contra la Administració n públi ca sino tambi én co mo un delito (de peligro abstracto) que 
agrede, anulando la confianza del indi viduo en e l Estado y en sus instituciones. 

26 RODRÍGUEZ GARCÍA, N .. « La necesa ria fl ex ibili zac ión de l concep to de soberanía en pro 
del control j udicial de la corrup ción» en La corrup ción en un mun do globa li zado:análisis 
interdisciplinar, Ed. Ratio Legis, Sa lamanca, 2004. 

27 La Consti tución Espai'íola consagra el ca rác ter instrum en tal de la admini stración puesta al 
servicio de los intereses de los ciudadanos y la responsabilidad política del gobierno en cuanto 
que es el responsible de dirig irla. Es un instrum ento que promu eve las condiciones para que 
los derechos constitucionales del ind ividuo y de los g rupos en que se integra sean reales y 
efectivos. ROD RÍGUEZ GÓ MEZ, C.. «Aspec tos penales de la co rrup ción en la administra­
ción pública» en La cor rupción en un mund o g loba lizado:a ná lisis interd isc iplinar, Ed. Ratio 
Legis, Salamanca, 2004 . 

28 Peter Eigen, antiguo responsa ble del BM en Na irobi. abandonó la institución y reunió a se­
tenta profes ionales de las fi nanzas internacio nales procede ntes de todos los continentes para 
realizar su proyec to. LASCOU MES, Pierre: «Co rru ptions». op. c it., pp. 7-8. 
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de la corrupción lo que Amnistía Inter­
nacional había venido haciendo en de­
fensa de los derechos humanos , tratan­
do de influir especialmente sobre el ám­
bito del soborno transnacional. En tal 
sentido, se preocupó por elaborar un 
código de conducta basado sobre los 
trabajos desa rrollados hasta entonces 
por la ONU , pretendiendo que las em­
presas lo asumieran voluntariamente a 
modo de norma de naturaleza 
deonto lógica 29 . 

La estructura de TI descansa so­
bre los denominados Capítulos Nacio­
nale s, entidades que desempeñan sus 
actividades en cada país , inte gra das por 
representantes de la sociedad civil , el 
mundo de los negocios y los podere s 
públicos . Tratándose de una organiza­
ción de origen centroeuropeo, mer ece 
destacarse el hecho su influencia se ha 
extendido con especial intensidad por 
toda Iberoamérica, dando lugar a la Red 
Reg iona l en América latina (TI­
LAC)30 . En dicha red se encuentra entre 
otros países México. 

B) Medios de control social formal 

Respecto a los controles de na­
turaleza fom1al tienen esencial import an­
cia los de índole jurídica . En concreto 

los de carácter administrativo y los de 
carácter penal. Como tantas veces se ha 
dicho conviene recordar que aunque la 
corrupción aparece frecuentemente vin­
culada a l crimen , no siempre son equi­
parables corrupción y corrupción crimi­
nal. Aunque la práctica ilícita supone 
siempre una vulneración del sistema le­
gal, ésta no implica automáticamente que 
tenga que frenarse con la utilización del 
derecho penal. No podemos olvidar el 
carácter fragmentario y de ultima ratio 
del derecho penal , es decir, el derecho 
penal por la gravedad de sus consecuen­
cias jurídicas es el último recurso al cual 
debe recurrir el Estado para proteger los 
bienes jurídico s que considera necesa­
rios para el desarrollo y convivencia en 
una sociedad. El Estado debe recurrir a 
él tras comprobar la inutilidad o insufi­
ciencia de los demás instrumentos jurí­
dicos o no legalmente aceptables. 

Debe ser un objetivo previo a la 
sanción penal la eliminación de zonas 
oscuras o de impunidad que, en cuanto 
deficiencias del sistema , favorecen toda 
clase de abusos 31 • Es inadmisible que 
se invoqu e el derecho penal respec to 
de comport amientos que son fruto del 
deficiente funcionamiento de los con­
troles administra tivos, por carencias le­
g islativas o disfunciones institucionales, 

29 FABIAN CAPARROS, E.; La corrupción de agentes públicos extranjeros e internacionales, 
ed. Tiran! lo Blanch. Valencia, 2004. 

30 www.transparenciamexicana.org.mx 
31 Memoria 2002 de la Fiscalía Especial para la Represión de los delitos económicos relaciona­

dos con la Corrupción. 
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y no podemos olvidar en el ámbito que 
nos ocupa , la importancia del derecho 
administrativo y de su capacidad 

sancionatoria 32 • 

La gravedad de los efectos de la 
corrupción impone la adopción de me­
didas preventivas en el ámbito de la Ad­
ministración Pública , además de las dis­

ciplinarias y de naturaleza penal 33 • Uno 
de los mejores métodos para frustrar la 
corrupción es pennitir el acceso del pú­
blico a los registros contables. Otros mé­
todos son establecer reglamentos de 

contrataciones, sistemas de frenos y 
contrapesos entre dep artamentos impor­
tantes y organismos de vigilancia o de 

auditoría, etc. 34 • 

En definitiva , en palabras de la 
Profa. Asúa Batarrita, la mejor preven­
ción se sitúa en una regulación legal que 
garantice la transparencia de los proce­
sos decisorios y los criterio s que deben 
informar de manera precisa cada sector 
de actividad, so bre todo allí donde la 
incidencia de intereses particul ares re­
sulte más peligrosa para la objetividad e 

32 Ley 12/ 1995, de 11 de mayo, reguladora de las incomp atib ilidades para reforzar las garantías 
de neutralid ad e imparcialidad de la Administración. Ley 11/1995 , de 11 de mayo. sobre el uso 
de fondos reservados y la Ley 13/ 1995 , de 18 de mayo , relativ a a la contratación pública . 

33 Nos movemos en uno de los sec tores de la Parte Especial en los que, por antonom asia, se 
exp resa esa «peligrosa tendencia qu e posee todo Estado socia l a hip ertrofi ar el Derecho penal 
a través de una administrat ivizac ión de sus contenidos de tutela » de la que habl a Mir Puig, 
puesto que sobre la organización y el control de las activ idad es públicas incid en también otras 
ramas del ordenamiento jurídico , muy seña ladame nte e l Derecho ad min istra ti vo sanc ionador. 
Citado por Fernando Vázquez-Portomeñe Seijas ; «El consentimiento del ofendido en los 
delitos contra la Adm inistració n Pública (sobre el bien jurídico protegido en los delitos «Del 
cargo »)», RECPC 03-02 (2001 ), pág . 6. 

34 Hassemer, W.; «Posibilidades jurídica s, policiale s y admin istrativ as de una lucha más eficaz 
contra la corrupció n» en Pena y Estado. Revi sta lati noamerica na de política . .. , Pág. 152. 
Medidas fuera del derecho penal para combatir y prevenir la corrupción . el autor propone 
varias , entre ellas habla de que en Hes se ex iste un a institución oficial sos ten ida por varios 
mini sterios que reúne información sobre hechos relacionados con la corrupción. Este ente se 
esfuerza por descubrir dónde podrían desarrollarse comportamientos corruptos. Existe, por 
ejemplo , el deber de denunciar determin ado s hec ho s. Este deber tal, pued e ser reforzado con 
una sanción, esto ayuda a evitar qu e el indi viduo se mezcle cada vez más en una relación de 
corrupción. En las estructura s admini strat ivas, se debe garan ti za r que aquellas personas que 
lleguen a observar o experimentar a lgo , puedan denunciar confiadamente a un organi smo 
idóneo. Otras posibilid ades para la prevención se ría el tras lado de funcionario s, la separación 
entre planificación , supervisión y ejecución, co mo tamb ién la aud itoria interna. En palabra s 
del citado autor , se ría un medio eficaz contra la corrupción una mayor informa ción del 
ciudadano , una Administración más transparente estarí a meno s expuesta a la corrupción. 
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imparcialidad de la actuac ión 

administrativa 35 . 

lll.- Conclusiones 

Hay que reconocer hoy más que nun­
ca que la labor de prevención de la 
corrupción no puede estar encomen­
dada só lo a un instrumento de con­
trol social represivo, como lo es el de­
recho penal. Tendrá que coordinarse 
necesariamente políticas criminales 
integrales donde los aportes de otras 
disciplina s tienen de todos modos 
que oírse . En ese programa político 
criminal sólo las conductas más gra ­
ves deben quedar en el vértice penal, 
y en la base diseñar una serie de po­
líticas sociales, institucio-nales, eco­
nómicas , educativas , públicas y pri­
vadas, para llevar a cabo una eficaz 
labor de dirección social y conten­
ción de riesgos . 

Al final de todo surge la pregunta de 
por qué funciona tan bien la 
globalización económica de las mul­
tinacionales y tan mal la política de 
las instituciones nacion a les y 
supraestata les encargadas de preve­
nir y controlar los excesos de aque­
llas . La explicación puede estar en la 
difíci l localización de un punto medio 
entre los des eos de prote ge r la segu­
ridad de los ciudadanos sin que ello 

supon ga el estrangulamiento parcial 
o total de la libertad de circulación de 
capitales , mercancías o servicios, per­
sonas y tecnología , que son la base 
de la construcción de la aldea global. 
Pero la explicación también puede 
estar en la falta de conciencia y en la 
hipocresía por parte de los países ri­
cos cuando dicen que la pobreza ge­
nera corrupción, y olvidan que expor­
ta corrupción . 

Contemplado desde el punto de vista 
del interés estric tamente individual e 
inmediato, robar constituye algo real­
mente ventajoso. Sin embargo, como 
ya dijera Beccaria apelando a la teo­
ría ilumini sta del pacto socia l, «las 
leyes son las condiciones con que 
los hombres ais lados e independien­
tes se unieron en sociedad , cansa­
dos de vivir en un continuo estado 
de guerra, y de gozar una libertad que 
les era inúti I en la incertidumbre de 
conservar la». Por ello se considera 
desde hace muchos siglos que la con­
ducta del ladrón viola una regla esen­
cia l de conviv encia, aceptándose así 
mismo que es bueno privarse del lujo 
de robar para que cada cual disfrute 
pacíficament e de su legítima propie­
dad. Según esta misma línea de razo­
namiento , deberá reconocerse que 
part icipamo s de un nuevo «estado de 
naturaleza», asumiendo la neces idad 

3 " Asua Batarrita , A.; «La tutela penal del correcto funcionamiento de la administración. Cues­
tion es político criminale s, criterios de interpretación y delimitación respecto a la potestad 
discip linaria» en Delitos ... , Pág. 27. 
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de establecer un nuevo «pacto so­
cial planetario» confonne al cual -
entre otras cosas- los Estados no 
deben permitir que sus nacionales 
corrompan a los funcionarios inter­
nacionales o extranjeros para conse­
guir la adjudicación de contratos pú­
blicos36. En este contexto, resulta ab-

solutamente necesario contar con 
unas reglas comunes del juego que, 
en beneficio de todos cuantos deseen 
participar, pennitan a las empresas el 
acceso igualitario a los mercados, con 
independencia de cuál sea su proce­
dencia geográfica . 

36 FABIAN CAPARROS, E.; La corrupción de age ntes público s extranjeros e internacionales , 
ed. Tiran! lo Blanch, Valencia, 2004 . 

* Profesora . Doctora en Derecho Penal de la Universidad de Salamanca - España. 
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